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ORDEN 

Para que la Diputación provincial de Valencia celebre sus 
no'venta sesiones, sin embargo de las celebradas por 

la anterior que se anuló. 

Excmo. Sr.: Habiendo consultado á las Cortes la Di­
putación provincial de Valencia sobre el ntímero de se­
siones que podria celebrar con respecto á las sesenta que 
tuvo la anterior que fue anulada, han resuelto que la ci­
tada Diputación provincial de Valencia en el tiempo 
que falta hasta i.° del próximo Marzo celebre las no­
venta sesiones para que le autoriza la Constitucion.rrDe 
orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que 
la Regencia lo tenga entendido, y su cumplimiento.r: 
Dios guarde á V. E. muchos años.rrS. Fernando 27 de 
Noviembre de \^ 1 o,•'z=.Miguel Antonio de Zumalacarre-
gui. Diputado Sacretario. = P^í/ro Alcántara de Acosta, 
Diputado Secretario. •=. Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

DECRETO XXIX. 

DE 2 8 DE NOVIEMBULE DE 1813 . 

Se declara el haber y consideración de los ex-Secretarios 
del Despacho. 

Las Cortes, á consecuencia de lo que con motivo de 
la dimisión hecha por D. Josef Vázquez Figueroa de su 
empleo de Secretario de Estado y del-Despacho de Ma­
rina , y admitida por la Regencia del Reino, les ha he­
cho presente esta sobre lo justo que seria que al citado 
Figueroa, en atención á la suerte á que ha quedado re­
ducido, y á los demás Secretarios del Despacho que se 
hallen en su caso, se les declarase el haber y considera­
ción que deban tener cuando sean exonerados por di-
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